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Poder Legislativo 

del Estado 
 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A SUS 

HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0024 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, que 

a la letra mandata: “Los montos para las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán 

establecidos anualmente por el Congreso del Estado, 

mismos que serán aprobados dentro del mes de 

diciembre del año inmediato anterior, y se difundirán 

a través del Periódico Oficial del Estado. 

 

Dichos montos estarán calculados en función al valor 

de la unidad de medida y actualización vigente.” 

 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos 

los procedimientos de Adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno 

del Estado obtengan sus bienes y servicios con el mejor 

precio, calidad y oportunidad. 

 

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de 

gobierno transparente, eficiente y responsable. 

 

ÚNICO. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de 

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, se fijan los 

montos para las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios de las instituciones del Estado, para el año 

2025, para quedar como sigue:  
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Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

directamente: 

 

 

 

Hasta 1125 de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

Monto máximo y mínimo total de 

cada operación que podrá 

adjudicarse mediante invitación 

restringida por escrito a cuando 

menos tres proveedores: 

 

De más de 1125 a 13500 de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente. 

Monto máximo y mínimo total de 

cada operación que podrá otorgarse 

mediante licitación pública: 

 

 

 

De más de 13500 de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

 

 

Los montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al uno de enero de 2025, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el trece de 

diciembre del dos mil veinticuatro. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente: Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Primera Secretaria: 

Diputada Frinné Azuara Yarzábal; Segunda Secretaria: Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA TRECE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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